
Quito, 12 de septiembre de 2016 

Señor 
ALVARO LARA DILLON 
Ciudad.- 

De mi consideración.- 

Cúmpleme informarle que la Junta Goteral Universal y Extraordinaria De Accionistas de 
la Compañía NEGOCIOS E INVERSIONES DE CARTERA NEINVEC/S.A., en sesión 
celebrada el día hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de 
la Compañía, con las atribuciones cCónstantes en el Estatuto Social de la misma, gestión 
que la desempeñará por el período de DOS AÑOS contados a partir de la inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil. 

En conformidad con lo señalado en el Artículo Diecisiete Del Estatuto Social, el Gerente 

General es el representante legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Atentamente, 

JONATHAN JESÚS TACÁN ROMO 
SECRETARIO AD HOC 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía NEGOCIOS E 
INVERSIONES DE CARTERA NEINVEC S.A. que antecede, Quito, 12 de septiembre 
de 2016, 

ALVARO LARA DILLON 
«1. 1710012061 

Nota: NEGOCIOS E INVERSIONES DE CARTERA NEINVEC S.A., fue constituida 
mediante escritura pública otorgada el día 6 de septiembre de 2016, ante la Notaria 

Segunda del Cantón Quito, Doctora Paola Sofía Delgado Loor, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo Cantón el día 12 de septiembre de 2016.
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NÚMERO DE REPERTORIO: 42845 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14312 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NEGOCIOS E INVERSIONES DE CARTERA NEINVEC S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LARA DILLON ALVARO 

IDENTIFICACIÓN 1710012061 e 

CARGO: GERENTE GENERAI/ 

PERIODO(Años): 2     
2. DATOS ADICIONALES: , 

CONST. RMHH, 3991 DEL 12/09/2016 NOT. 2 DEL 06/09/2016.- SP | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE. ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ A DE mscnrción o NORMATIVA VIGENTE.       
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RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

ant ga Cano 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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